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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICH.

ADDENDUM  AL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO

DE POBLACIÓN MORELIA 2004, FE DE ERRATAS AL PLANO DE USO DE SUELO

Y PARA QUE SE REGULARICE EL TRÁMITE PARA LA INSTALACIÓN DEL RASTRO

TIPO INSPECCIÓN FEDERAL ("TIF") EN LA TENENCIA DE TIRIPETÍO

Pino Suárez # 154, Centro Histórico, C.P. 58000              SEGUNDA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

CC. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MORELIA
P R E S E N T E S.

VISTO, para resolver el escrito presentado por el Arq. José Luis Rodríguez García,
Director General del Instituto Municipal de Desarrollo Urbano de Morelia (IMDUM)
por medio del cual remite propuesta de ADDENDUM al Programa de Desarrollo Urbano
del Centro de Población Morelia 2004, derivado de la solicitud del C. Enrique Vieyra
Arroyo para la instalación de un rastro en la tenencia de Tiripetío del Municipio de
Morelia; por lo que en términos de los artículos 31, 32 y 33 del Reglamento Interno de
Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, las Comisiones
que suscriben emiten el presente dictamen al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Que con fecha 19 de abril de 2009 el C. Enrique Vieyra Arroyo, propietario de
un predio ubicado en la Parcela número 324 Z-5 P1/1 en la tenencia de Tiripetío del
Municipio de Morelia, Michoacán con una superficie de 1-12-40.66 hectáreas, presentó
ante el Instituto Municipal de Desarrollo Urbano de Morelia (IMDUM) solicitud de
opinión para la instalación y operación de un rastro particular Tipo Inspección Federal
("TIF") en el predio de su propiedad.

SEGUNDO. Previo análisis por parte del IMDUM y de la Dirección Jurídica Municipal,
el Arq. José Luis Rodríguez García, Director General de dicho Instituto giró el Oficio
número 758./09 dirigido al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Javier Valdespino García
adjuntando la propuesta de ADDEDUM y sus anexos que por esta vía se analiza a fin de
que fuera sometida a la aprobación del Pleno del Cabildo. Dicha propuesta de ADDENDUM
se transcribe textualmente a continuación:

Oficio No. 714/2009
DIRECCIÓN GENERAL

Morelia, Michoacán a 19 de noviembre del 2009
CIUDADANOS
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INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE
MORELIA, MICHOACAN, EN PLENO
PRESENTES.-

Visto para resolver la solicitud de fecha 19 de abril del año
en curso, presentada por el C. Enrique Vieyra Arroyo
propietario de un predio ubicado  en la Parcela número
324 Z-5 P1/1, en la tenencia de Tiripetío del Municipio de
Morelia con una superficie de 1-12-40.66 Has. con las
siguientes medidas y colindancias: Noreste: 151.79 metros
en línea quebrada con las parcelas 325 y 326; Sureste:
89.08 metros con terreno sin asignar; Suroeste: 124.97
metros con parcela 323; Noroeste: 73.29 metros con terreno
sin asignar, lo cual consta en el Certificado Parcelario
número 303812 del Registro Agrario Nacional; la Parcela
número 96 Z-5 P1/1, en la tenencia de Tiripetío del
Municipio de Morelia con una superficie de 1-50-87.93
Has. con las siguientes medidas y colindancias: Noreste:
206.35 metros con parcela 97; Sureste: 74.55 metros en
línea quebrada con parcelas 119 y 116; Suroeste: 202.39
metros con parcela 95; Noroeste: 78.23 metros con ejido
San Antonio Coapa, lo cual consta en el Certificado
Parcelario número 303810 del Registro Agrario Nacional;
la Parcela número 323 Z-5 P1/1, en la tenencia de Tiripetío
del Municipio de Morelia con una superficie de 1-65-
17.29 Has. con las siguientes medidas y colindancias:
Noreste: 124.97 metros con la parcela 324; Sureste: 139.09
metros con terreno sin asignar; Suroeste: 104.83 metros
con parcela 322; Noroeste: 149.39 metros con terreno sin
asignar, lo cual consta en el Certificado Parcelario número
274643 del Registro Agrario Nacional; sin perjuicio de los
derechos reales adquiridos por terceros de buena fe y en
los términos de los artículos 14 fracción II del Código de
Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo;
1, 11, 46, 48 del Reglamento de Organización de la
Administración Pública del Municipio de Morelia,
Michoacán; 5º fracciones I, V, XI, XIII, 6º fracciones I, III,
VI, VIII del Reglamento del Instituto Municipal de
Desarrollo Urbano de Morelia; y sin perjuicio de los
derechos reales que puedan corresponder a terceros
adquirientes de buena fe.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que con fecha del 19 de Abril del año en
curso recibimos una solicitud del promovente citado al
rubro, pidiendo opinión para la instalación y operación de
un rastro particular tipo Inspección Federal, en el predio
de referencia, cuya ubicación precisa se detalla en el
considerando cuarto así como en los planos que se insertan
en el presente instrumento.

SEGUNDO.- Que revisada la solicitud encontramos que
está complementada con los requisitos necesarios adjuntos
para dar lugar a la contestación de rigor.

TERCERO.- Que comparando la ubicación del predio
referido en concordancia con el Plano de Uso del Suelo,
Estructura Urbana y Densidades o Carta Urbana, del
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población

de Morelia 2004, este H. Organismo encontró que el predio
se ubica en uno de sus lados con frente a la carretera que
lleva a Pátzcuaro, cerca de la desviación a Tiripetío.

CUARTO.-  Que para mejor proveer al caso que nos
ocupa, se procedió por el personal técnico de este Instituto
a realizar oficiosamente una visita de campo al predio para
revisarlo técnica y físicamente; para lo cual se contó con
los datos de ubicación correspondientes a las siguientes
coordenadas:

QUINTO.- Que de la observación del plano de Uso del
Suelo, Estructura Urbana y Densidades o Carta Urbana,
del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población
de Morelia 2004, se puede apreciar que el límite del
Programa del Centro de Población en las áreas localizadas
al suroriente del predio de referencia, incluye las áreas
localizadas en ambos lados de la línea de la vía férrea; sin
embargo en la proximidad al mismo, se desvía de una manera
arbitraria hacia el nororiente; afectando de esa forma a una
franja localizada entre la vía férrea y la carretera Morelia -
Tiripetío.

SEXTO.- Que, en consecuencia con la cláusula anterior y
en relación al Uso de Suelo, un 80% del predio se encuentra
fuera del límite del Programa de Desarrollo Urbano del
Centro de Población de Morelia 2004; asimismo el otro
20% restante se ubica dentro de la Tenencia de Tiripetío y
presenta un uso de suelo Mixto Vecinal, con una densidad
media hasta 75 viv/ha. ANEXO No.1.

SÉPTIMO.- Que al realizar la visita de campo en el
predio referido, encontramos efectivamente que se ubica a
unos cuantos metros del entronque entre la carretera a
Patzcuaro y la desviación a Tiripetío. Las vialidades en el
entorno son de tipo rural  ya que carecen de pavimento,
sin embargo cuenta con red de agua potable, de
alcantarillado, de energía eléctrica y alumbrado publico,
que se incluye en el anexo respectivo. ANEXO No.2A.

Durante la visita de inspección al sitio se pudo constatar
asimismo, que la totalidad del predio se encuentra bardeado
y en su interior existen edificaciones correspondientes a
las instalaciones de un rastro, con un avance aproximado
de un 80% en obra negra. ANEXO No. 2B, 2C, 2D, 2E,
2F, 2G.

OCTAVO.- Que de las actuaciones anteriores y
corroborando con el Programa de Desarrollo Urbano en
cita, verificamos que el predio señalado colinda por uno de

No x y 

1 255032.0000 2163793.0000 

2 254892.0000 2163696.0000 

3 254823.0000 2163766.0000 

4 255006.0000 2163923.0000 

5 254988.0000 2163905.0000 

6 254964.0000 2163925.0000 

7 255075.0000 2163836.0000 
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sus lados con una vía férrea.

NOVENO.- Que en relación al considerando anterior, se
infiere que debe respetarse el derecho el Derecho de Vía
Federal establecido por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, para carreteras y vías férreas, en la Ley Federal
de Derechos en sus artículos 1º al 4º Capítulo VIII Sección
Octava, así como el 5º del Reglamento para el
Aprovechamiento del Derecho de Vía de las Carreteras
Federales y Zonas Aledañas; situación que cumple el
inmueble en comento.

DÉCIMO.- Que aún y cuando este Derecho de Vía no
está marcado gráficamente en el Programa de Desarrollo
Urbano multicitado, para mayor claridad del documento
consideramos, en estricta interpretación técnico-jurídica,
que el trazo que se simboliza como límite que contiene las
poblaciones que pertenecen al Municipio de Morelia, debe
ser corregido de la siguiente manera:

La línea que simboliza el límite del Centro de Población
debe moverse hacia el Sur, para coincidir con el eje de la vía
férrea, desde el entronque de ambas líneas al NNE, del
poblado de Tiripetío, hasta el alcance de las mismas al SE.
Integrándose el área correspondiente  resultante  al uso de
suelo denominado "corredor industrial de bajo impacto".
ANEXO No.3.

DÉCIMO PRIMERO.- Que lo anterior, es en virtud de
que sí existe la afectación al predio motivo del presente
estudio, pues si el trazo en comento hubiera sido marcado
a lo largo y al margen de la vía férrea no tendríamos esta
ambigüedad en la interpretación cartográfica.

Al corregir así mismo esa parte del Programa en comento,
se reafirma y fortalece el Derecho de Vía, en su relación
con todos los predios colindantes, que se ubican dentro
del mismo supuesto en dicha zona.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en consecuencia de lo
anterior, es menester realizar los trámites correspondientes
para subsanar esta falla técnico - administrativa, ya que
consideramos que de omitir el presente instrumento, esta
corrección, se transgreden derechos de los habitantes del
lugar, como ahora lo ha sido del promovente de este asunto.

DÉCIMO TERCERO.- Que finalmente esta aclaración
se debe de realizar por medio de una Fe de Erratas ya que
no perjudica, ni altera las condiciones del Uso de Suelo
actual de la zona, en relación con los usos del suelo que los
habitantes del lugar le dieron, han y están dando y que se
encuentran dentro del área señalada para ser motivo de la
corrección cartográfica.

Así y con apoyo en los preceptos jurídicos ya señalados,
este Organismo emite el siguiente:

P R O N U N C I A M I E N T O

PRIMERO.- Es procedente, previa aprobación de estilo

en Sesión de Cabildo por los Integrantes del H.
Ayuntamiento de Morelia, en Pleno, que se realice una Fe
de Erratas respecto del predio citado al rubro y los trazos
mencionados del Plano de Uso del Suelo, Estructura Urbana
y Densidades o Carta Urbana, del Programa de Desarrollo
Urbano del Centro de Población de Morelia 2004, en los
términos del décimo considerando, con el Plano sin error
cartográfico.

SEGUNDO.- Para tal efecto y con la finalidad de que
quede establecido el dato correcto de los trazos y del predio,
motivo del presente acto administrativo y en los términos
del artículo 11 de la Ley del Periódico Oficial del Estado,
se deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo de la
siguiente manera:

Fe de Erratas correspondiente al Plano de Uso del Suelo,
Estructura Urbana y Densidades o Carta Urbana, del
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población
de Morelia 2004, publicado en el Periódico Oficial del
Estado el 18 de noviembre del año 2004, con la finalidad
de que quede establecida la corrección siguiente:

Se modifica el plano de uso del suelo, estructura urbana y
densidades (denominado también como "Carta Urbana")
de la siguiente manera:

"La línea que simboliza el límite del Centro de Población
debe moverse hacia el Sur, para coincidir con el eje de la vía
férrea, desde el entronque de ambas líneas al NNE, del
poblado de Tiripetio, hasta el alcance de las mismas al SE.
Integrándose el área correspondiente  resultante  al uso de
suelo denominado "corredor industrial de bajo impacto".

Quedando  la modificación al plano mencionado como se muestra
a continuación:

DICE:
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DEBE DECIR:

TERCERO.- Notifíquese.

Así y con apoyo en las disposiciones jurídicas antes
invocadas, lo resolvió y firmó.-

DIRECTOR GENERAL
(firma ilegible)

ARQ. JOSE LUIS RODRIGUEZ GARCIA

TERCERO. En sesión ordinaria de Cabildo de fecha 30 de
noviembre de 2009 se acordó turnar a estas Comisiones de
Hacienda, Financiamiento y Patrimonio; Desarrollo Urbano y
Obras Públicas; Ecología; y Servicios Públicos Municipales el
oficio precisado en el numeral anterior.

CUARTO. Por medio del Oficio número 908/09-AAC de fecha 1°
de diciembre de 2009 el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Javier
Valdespino García notificó a estas Comisiones de Hacienda,
Financiamiento y Patrimonio; Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
Ecología; y Servicios Públicos Municipales el asunto que nos
ocupa.

QUINTO. Mediante Oficio número 1032/2009 de fecha 7 de
diciembre de 2009, la Síndico Municipal de Morelia, L.A.E. Daniela
de los Santos Torres solicitó opinión al Secretario de Servicios
Públicos Municipales respecto de la solicitud del C. Enrique Vieyra
Arroyo para la instalación del rastro en Tiripetío, así como de la
propuesta de ADDENDUM que somete a consideración el Director
General del IMDUM.

SEXTO. Mediante Tarjeta Informativa suscrita por el M.V.Z.
Martín Zavala se informó de la opinión técnica y antecedentes del
caso que nos ocupa.

SÉPTIMO. Con fecha 16 de febrero de 2010 se sostuvo reunión
de trabajo de estas comisiones dictaminadoras de Hacienda,
Financiamiento y Patrimonio; Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
Ecología; y Servicios Públicos Municipales, en la que se acordó
recabar información adicional, analizar la posibilidad de incluir la
cuestión del cambio de uso de suelo en el nuevo Programa de

Desarrollo Urbano que se está trabajando en el IMDUM y buscar
una presentación del proyecto por parte de los interesados con el
apoyo de los órganos técnicos en materia de desarrollo urbano de
este Ayuntamiento de Morelia.

OCTAVO. Una vez recabada la información adicional y verificada
la imposibilidad para incluir el cambio de uso de suelo en el nuevo
Programa de Desarrollo Urbano por cuestiones geográficas, se
convocó a una reunión informativa con fecha 4 de mayo de 2010,
en la que los interesados presentaron el proyecto y el Secretario de
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, así como el Director General
del IMDUM resolvieron dudas de estas comisiones dictaminadoras
de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio; Desarrollo Urbano y
Obras Públicas; Ecología; y Servicios Públicos Municipales.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que estas Comisiones de Hacienda, Financiamiento
y Patrimonio; de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; de Ecología
y de Servicios Públicos Municipales, son competentes para conocer
y resolver el asunto de cuenta a través de la emisión del presente
Dictamen, acorde a las atribuciones que establecen los artículos 37
fracciones II, VII, VIII y XII; 39 fracciones VII  y X; 44 fracciones
II y VIII; 45  fracciones I, IV y  XI de la Ley Orgánica Municipal;
35, 36 fracciones II, VII, VIII y XII;  y 37 del Bando de Gobierno
Municipal; 61 del Reglamento Interno de Sesiones y
Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento; y  Acuerdo de
Cabildo de fecha 30 de noviembre de 2009.

SEGUNDO. Que de conformidad con la fracción V del artículo 5°
del Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento de
Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, corresponde en forma
general a todos los integrantes del Ayuntamiento, presentar
Dictámenes, entendiendo como tales, en los términos del artículo
32 del precitado Reglamento, la opinión o respuesta derivada del
estudio y análisis que sobre determinado asunto rindan las
Comisiones.

TERCERO. Que el presente dictamen cumple con los requisitos
de  forma y fondo que para el caso establecen los artículos 33 y 34
del Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento de
Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia.

CUARTO. Que una vez revisada la solicitud del C. Enrique Vieyra
Arroyo para la instalación de un rastro TIF en la tenencia de
Tiripetío, el IMDUM consideró que la misma se encontraba
complementada con los requisitos necesarios para dar lugar al
análisis correspondiente.

QUINTO. Que comparando la ubicación del predio en concordancia
con el Plano de Uso de Suelo, Estructura Urbana y Densidades o
Carta Urbana, del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
Población de Morelia 2004, el IMDUM encontró que el predio se
ubica en un 80% fuera del límite del Programa de Desarrollo Urbano
del Centro de Población de Morelia 2004, mientras que el restante
20% presenta un uso de suelo Mixto Vecinal, con una densidad
media hasta 75 viv/ha.

SEXTO. Que de la inspección física-técnica llevada a cabo por el
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IMDUM se constataron que la totalidad del predio se encuentra
bardeado y en su interior existen edificaciones correspondientes a
las instalaciones de un rastro, con un avance aproximado de un
80% en obra negra.

SÉPTIMO. Que de la verificación física y de corroborar con el
Programa de Desarrollo Urbano se constató que el predio colinda
por uno de sus lados con una vía férrea y que por lo tanto se
considera que debe respetarse el derecho de vía federal establecido
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para carreteras
y vías férreas.

OCTAVO. Que aún cuando el derecho de vía no está marcado
gráficamente en el Programa de Desarrollo Urbano, para mayor
claridad del documento, el IMDUM consideró es estricta
interpretación técnico-jurídica que el trazo que se simboliza como
límite que contiene las poblaciones que pertenecen al Municipio
de Morelia debe ser corregido.

NOVENO. Que en opinión del IMDUM al corregir el trazo de la
vía férrea en esa parte del Programa de Desarrollo Urbano se reafirma
y se fortalece el Derecho de Vía en su relación con todos los
predios colindantes que se ubican dentro del mismo supuesto en
dicha zona.

DÉCIMO. Que según la propuesta del IMDUM, es menester
realizar los trámites correspondientes para subsanar esta falla
técnico-administrativa, ya que de omitir dicha corrección se
trasgreden los derechos de los habitantes del lugar en general, y de
manera particular al promovente.

DÉCIMO PRIMERO. Que como lo señala el IMDUM, estas
comisiones dictaminadoras de Hacienda, Financiamiento y
Patrimonio; Desarrollo Urbano y Obras Públicas; Ecología; y
Servicios Públicos Municipales consideran que esta aclaración
deberá hacerse por medio de una Fe de Erratas ya que no perjudica,
ni altera las condiciones de uso de suelo actual de la zona, en
relación con los usos del suelo que los habitantes del lugar le dieron
y le han estado dando, y que se encuentran dentro del área señalada
para ser motivo de la corrección cartográfica.

DÉCIMO SEGUNDO. Que aunado a lo anterior, y como se
desprende de la opinión de la Dirección de Servicios Auxiliares
dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales,
así como de la presentación de los propios interesados, el proyecto
para la instalación de un rastro en la tenencia de Tiripetío presenta
los siguientes beneficios para el Municipio:

a) Coadyuvará en el abastecimiento de mercado interno con
alimentos de calidad;

b) Aplicación a cabalidad de las normas en sanidad alimentaria;

c) Uso de infraestructura y operación, para proteger a la
población de riesgos sanitarios;

d) Captación y aprovechamiento de agua de lluvias;

e) Tratamiento de aguas residuales y su reúso;

f) Contratación y capacitación de personal; y,

g) Generación de empleos directos e indirectos.

DÉCIMO TERCERO. Que no obstante que con la fe de erratas
que se propone al Programa de Desarrollo Urbano el solicitante
estará en posibilidades de regularizar su situación de uso de suelo
y, por lo tanto, su licencia de construcción; deberá instruirse a la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente a fin de que
previamente aplique las sanciones que correspondan de
conformidad con la legislación y reglamentación aplicable.

FUNDAMENTO LEGAL: La fundamentación jurídica
correspondiente se basa en lo dispuesto por los artículos 115
fracción II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 123 fracciones  I y II; 126 de la Constitución Política
del Estado de Michoacán; 32, inciso a) fracciones I, VII Y XIV de
la Ley Orgánica Municipal; 31, 33, 35, 36 fracciones II, VII, VIII
y XII del Bando de Gobierno Municipal;  artículo 14, fracción I y
297 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de
Ocampo.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Quedó plenamente surtida la competencia de la
Comisiones de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio; Desarrollo
Urbano y Obras Públicas; y de Servicios Públicos Municipales
del H. Ayuntamiento de Morelia, conforme a los artículos 37
fracciones VII y VIII; 39 fracciones VII  y X de la Ley Orgánica
Municipal; 35, 36 fracción II  y 37 del Bando de Gobierno
Municipal; 61 del Reglamento Interno de Sesiones y
Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento; y  Acuerdo de
Cabildo de fecha 3° de noviembre de 2009.

SEGUNDO.  Resulta PROCEDENTE AUTORIZAR la
propuesta de ADDENDUM y por ende la Fe de Erratas a la
correspondiente al Plano de Uso del Suelo, Estructura Urbana y
Densidades o Carta Urbana del Programa de Desarrollo Urbano
del Centro de Población de Morelia, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de fecha 18 de noviembre de 2004, en términos
de la propuesta del Director General del Instituto Municipal de
Desarrollo Urbano de Morelia (IMDUM) que ha quedado
debidamente precisada en el Capítulo de antecedentes y que de
igual manera se acompaña al presente dictamen formando parte
integral del mismo.

TERCERO. En virtud de lo anterior, y con la finalidad de que
quede establecido el dato correcto de los trazos y del predio,
motivo del presente acto y en los términos del artículo 11 de la
Ley del Periódico Oficial del Estado, se instruye al Secretario del
Ayuntamiento para que publique la Fe de Erratas en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo de la siguiente manera:

"Fe de Erratas correspondiente al Plano de Uso del Suelo, Estructura
Urbana y Densidades o Carta Urbana, del Programa de Desarrollo
Urbano del Centro de Población de Morelia 2004, publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 18 de noviembre del año 2004, con
la finalidad de que quede establecida la corrección siguiente:
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Se modifica el plano de uso del suelo, estructura urbana y
densidades (denominado también como "Carta Urbana") de la
siguiente manera:

"La línea que simboliza el límite del Centro de Población debe
moverse hacia el Sur, para coincidir con el eje de la vía férrea, desde
el entronque de ambas líneas al NNE, del poblado de Tiripetío,
hasta el alcance de las mismas al SE. Integrándose el área
correspondiente  resultante  al uso de suelo denominado "corredor
industrial de bajo impacto".

Quedando  la modificación al plano mencionado como se muestra
a continuación:

DICE:

DEBE DECIR:

CUARTO. Como consecuencia de lo anterior, se instruye a la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente para que
regularice el trámite iniciado por el C. Enrique Vieyra Arroyo para

la instalación del Rastro Tipo Inspección Federal ("TIF") en la
tenencia de Tiripetío en lo que respecta a la licencia de construcción,
previa la aplicación de sanciones que correspondan conforme a la
normatividad aplicable.

QUINTO. Independientemente de la ejecución del presente
dictamen, dígasele al C. Enrique Vieyra Arroyo que para la operación
del rastro TIF en la tenencia de Tiripetío deberá cumplir cabalmente
con la normatividad federal, estatal y municipal que resulte
aplicable.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 60 del Reglamento Interno
de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones del Ayuntamiento
de Morelia, notifíquese al C. Enrique Vieyra Arroyo en cuanto
peticionario original, al Instituto Municipal de Desarrollo Urbano
de Morelia, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente,
así como a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales el
presente resolutivo para los efectos legales procedentes.

Así lo dictaminan y firman acorde a lo dispuesto en los artículos
115 fracción II y IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 123 fracciones  I y II; 126 de la Constitución
Política del Estado de Michoacán; 32 inciso a) fracciones I, VII y
XIVde la Ley Orgánica Municipal; 31, 33, 35, 36, fracciones II,
VII, VIII y XII del Bando de Gobierno Municipal;  14, fracción I
y 297 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán
de Ocampo; 32, 33 y 61 del Reglamento Interno de Sesiones y
Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia,
la C. DANIELA DE LOS SANTOS TORRES, Síndico Municipal
y Presidente de la Comisión de Hacienda, Financiamiento y
Patrimonio del H. Ayuntamiento Constitucional de Morelia, además
de los CC. MIGUEL PONCE DE LEÓN TORRES, FRANCISCO
XAVIER LARA MEDINA, CESAR MORALES GAYTÁN y
MARTHA MARGARITA VILLANUEVA RAMÍREZ,
Regidores que la integran; así como los integrantes de la Comisión
de Ecología, C. DANIELA DE LOS SANTOS TORRES, Síndico
Municipal e integrante de la comisión y CC. CESAR MORALES
GAYTAN, Regidor Coordinador y RODOLFO GUTIÉRREZ
CASTAÑEDA, Regidor que la integra;  por la comisión de
Desarrollo Urbano y Obras Públicas C. DANIELA DE LOS
SANTOS TORRES, Síndico Municipal e integrante de la Comisión,
C. MIGUEL PONCE DE LEÓN TORRES, regidor Coordinador
y los CC. FRANCISCO XAVIER LARA MEDINA, RODOLFO
LEMUS, RODOLFO GUTIÉRREZ CASTAÑEDA Y JUAN
CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, Regidores integrantes de la
Comisión, y por la Comisión de Servicios Públicos Municipales el
C. JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, regidor coordinados
y el C. GABRIEL PRADO FERNÁNDEZ, regidor integrante a
los siete días del mes de mayo de 2010.

COMISIÓN DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y
PATRIMONIO

C. DANIELA DE LOS SANTOS TORRES
SÍNDICO MUNICIPAL Y COORDINADORA  DE LA

COMISION

C. MIGUEL PONCE DE LEON TORRES
REGIDOR SECRETARIO
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C. FRANCISCO XAVIER LARA MEDINA
REGIDOR INTEGRANTE

C. CESAR MORALES GAYTAN
REGIDOR INTEGRANTE

C. MARTHA MARGARITA VILLANUEVA RAMIREZ
REGIDOR INTEGRANTE

COMISIÓN DE ECOLOGÍA

C. DANIELA DE LOS SANTOS TORRES
SÍNDICO MUNICIPAL E INTEGRANTE

DE LA COMISIÓN

C. CESAR MORALES GAYTAN
REGIDOR COORDINADOR

C. RODOLFO GUTIÉRREZ CASTAÑEDA
REGIDOR INTEGRANTE

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PÚBLICAS

C. DANIELA DE LOS SANTOS TORRES
SÍNDICO MUNICIPAL E INTEGRANTE

C. FRANCISCO XAVIER LARA MEDINA
REGIDOR SECRETARIO

C. MIGUEL PONCE DE LEÓN TORRES
REGIDOR COORDINADOR DE LA COMISIÓN

C. MARÍA FE MORENO VÁZQUEZ
REGIDORA INTEGRANTE

C. RODOLFO GUTIERREZ CASTAÑEDA
REGIDOR INTEGRANTE

C. JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ
REGIDOR INTEGRANTE

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER VALDESPINO
GARCÍA, SECRETARIO DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA,
MICHOACÁN DE OCAMPO, QUE SUSCRIBE DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 FRACCIÓN VIII
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.

C E R T I F I C A:

QUE EL PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL H.
AYUNTAMIENTO Y SE REFIERE AL DICTAMEN
RELATIVO AL ESCRITO PRESENTADO POR EL
DIRECTOR GENERAL DEL IMDUM, POR MEDIO DEL
CUAL REMITE PROPUESTA DE ADDENDUM AL
PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO
DE POBLACIÓN MORELIA 2004, DERIVADO DE LA
SOLICITUD DEL C. ENRIQUE VIEYRA ARROYO PARA
LA INSTALACIÓN DE UN RASTRO EN LA TENENCIA DE
TIRIPETÍO, MISMO QUE FUE APROBADO POR
MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO EN LA
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE MAYO DE 2010,
DENTRO DEL PUNTO NÚMERO 6.5 DEL ORDEN DEL
DÍA. ESTE DOCUMENTO CONSTA DE 13 (TRECE) FOJAS
ÚTILES POR EL ANVERSO.

SE EXPIDE LA PRESENTE, PARA LOS FINES LEGALES A
QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE MORELIA,
MICHOACÁN, A LOS 04 (CUATRO) DÍAS DEL MES DE
JUNIO DE 2010, DOS MIL DIEZ.(Firmado).

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

C. JUAN CARLOS BARRAGAN VÉLEZ
REGIDOR COORDINADOR

C. GABRIEL PRADO FERNÁNDEZ
REGIDOR SECRETARIO

(Firmados)
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